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los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de los opositores.
Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 27 de enero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

09 No consta fecha de expedición del título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
julio de 1998, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informá-
tica (C.2003). (BOJA núm. 104, de 15.9.98).

Advertido error de transcripción en la Orden de 8 de julio
de la Consejería de Gobernación y Justicia, se procede a la
corrección del mismo:

En la página 11.697 del BOJA núm. 104, de 15 de
septiembre de 1998:

Donde dice:

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado, se valorará hasta un máximo de 4 puntos, en la
forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino

definitivo, el último puesto desempeñado en tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 5 puntos.

Debe decir:

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado, se valorará un máximo de 5,5 puntos en la forma
siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado en tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 6 puntos.

Sevilla, 19 de enero de 1999

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 11 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 136, de 28.11.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
AL-CA-CO-GR-HU-JA-MA-SE, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación (artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.671.061.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Flores.
Nombre: Manuel.
CPT: 853052.
Puesto de trabajo: Gerente Plan Barriada Polígono Sur.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
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Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos
Sociales.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir un
puesto de trabajo por el procedimiento de libre desig-
nación.

Conforme a lo establecido en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como lo
dispuesto en el artículo 103 del Reglamento de Funciona-
miento y Organización de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
esta Institución, en virtud del Acuerdo adoptado por la Comi-
sión de Gobierno el día 22 de diciembre de 1998, anuncia
para su provisión por el procedimiento de libre designación
un puesto de Jefe de Servicio de Documentación, con sujeción
a las siguientes bases:

1.ª Podrán participar en la presente convocatoria los fun-
cionarios de carrera de la Cámara de Cuentas de Andalucía
pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores, Opción:
Biblioteca y Archivo, que reúnan los requisitos generales que
establece la legislación vigente, así como los señalados en
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución aprobada
por Resolución de 15 de octubre de 1997.

2.ª Los interesados dirigirán las instancias al Excmo. Sr.
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

3.ª En la instancia figurará el puesto que se solicita, los
datos personales, núm. de Registro Personal, Cuerpo de per-
tenencia y grado personal consolidado. Asimismo, se acom-
pañará curriculum vitae.

4.ª Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
del cierre del plazo de presentación de instancias y se acre-
ditarán documentalmente con la solicitud de participación.

La toma de posesión deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de
la presente convocatoria.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista
de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad.

En fecha 23 de diciembre de 1997 se publicó en el Boletín
Oficial del Estado Resolución de 20 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, este Rectorado ha resuelto:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa (Especialidad
Informática) de esta Universidad los aspirantes que se citan
en el Anexo a esta Resolución.

A partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta Resolución, los opositores apro-
bados dispondrán de veinte días naturales para presentar en
el Rectorado de la Universidad la documentación que esta-
blecen las bases 8.1, 8.2 y 8.3 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso ordinario ante el Rector en el plazo de un mes,
conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas.

Cádiz, 8 de enero de 1999.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.


